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      JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Veintiocho (28) de Noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio N°1616 

Radicado 05001 31 05 013 2023 10007 00 
 

El señor PEDRO PABLO ZAPATA FRANCO a través de apoderado judicial, presentó nueva 

solicitud de mandamiento de pago en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES para que por el trámite del proceso ejecutivo laboral, se libre auto 

de apremio con base en la sentencia proferida en primera y segunda instancia, ASÍ: 

 

      

                               
               

Pues bien, en la presente ejecución invocan como título en el proceso ejecutivo que adelanta a 

continuación del proceso ordinario, la sentencia emitida por esta dependencia judicial proferida el 

03 de Marzo de 2022, Modificada por la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Medellín mediante providencia del 14 de Octubre 2022.  

 

La sentencia de primera instancia, dispuso lo siguiente: 
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La decisión del Tribunal Superior de Medellín, dispuso lo siguiente: 

      

La Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín para modificar en numeral 

segundo de la sentencia de primera instancia sobre la causación de la pensión de invalidez 

sustentó lo siguiente: 

   

Pues bien, de todo lo expuesto, y revisada la solicitud de ejecución, y las providencias que sirven 

como títulos ejecutivos, previo a resolver lo pertinente, deviene fundamental el decreto de las 

siguientes pruebas oficiosas, conforme el Artículo 54 del CPTYSS: 

Se exhortará a la EPS MEDIMAS, para que en el término de ocho (08) días, siguientes a la 

recepción del requerimiento, So pena de impartir las sanciones legales, certifique hasta que fecha 
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el señor PEDRO PABLO ZAPATA FRANCO con CC 15.458.677 percibió subsidio por 

incapacidad.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 
Administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR PRUEBAS DE OFICIO, previo a resolver la solicitud de ejecución. 

Conforme el Artículo 54 del CPTYSS 

 

SEGUNDO: EXHORTAR A LA EPS MEDIMAS, para que en el término de ocho (08) días, 

siguientes a la recepción del requerimiento, so pena de impartir las sanciones legales, certifique 

hasta que fecha el señor PEDRO PABLO ZAPATA FRANCO con CC 15.458.677 percibió 

subsidio por incapacidad.  

 

Por la secretaria del despacho, se procede con la elaboración y remisión del oficio respectivo, a 

través de su canal digital. 

                 
               NOTIFÍQUESE 

 
 

            LAURA FREIDEL BETANCOURT 
                     JUEZA 

 
abogados.jaimesalazar@gmail.com  
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados 

 el día 29/11/2023, 
 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 
LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

mailto:abogados.jaimesalazar@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/78?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/78?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2


Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3cc090c3c1c52205258b6e4464591d2edc9fcb362165952d1bc0c2134a900cac

Documento generado en 28/11/2023 06:42:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


